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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Byron Geovani González (SOA)
Alcalde Municipal
Municipalidad de Camotán
Departamento de Chiquimula
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Byron Geovani González (SOA)
Alcalde Municipal
Municipalidad de Camotán
Departamento de Chiquimula
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0425-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Camotán,  del  Departamento  de    Chiquimula,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Camotán,  del  Departamento  de  Chiquimula,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Cuentas bancarias no canceladas
Deficiencias en la programación y ejecución presupuestaria



La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Paulo
Edmundo  Mendez  Soto  (Coordinador)  y  Lic.  Edgar  Edmundo  Perez  Monroy
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. PAULO EDMUNDO MENDEZ SOTO

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDGAR EDMUNDO PEREZ MONROY

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0425-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Maquinaria y
Equipo, Otros Activos Fijos, Proyectos de Inversión Social, Gastos del Personal a
Pagar y Préstamos Internos de Lago Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Otros
Ingresos No Tributarios, Transferencias Corrientes del Sector Público y del área
de Gastos, las cuentas: Depreciación y Amortización y Otras Pérdidas.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central, Transferencias de Capital del Sector Público
de la Administración Central y Endeudamiento Público Interno.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: : 01 Actividades Centrales, 12
Manejo Administración de Obras Municipalidad de Camotán, Chiquimula, 13
Subsidio Gestión Educativa Municipalidad de Camotán, Chiquimula y 16 Red Vial,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 000 Servicios Personales y 300
Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1112 Bancos, presenta disponibilidades
de efectivo por un valor de Q.5,219,978.87, integrada por 03 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), una
Cuenta receptora, abiertas en el Banco de Desarrollo Rural, S.A., y una cuenta a
nombre de la Municipalidad de Camotán, Chiquimula, aperturada en el Banco
Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala.
 
Los Saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el
banco, al 31 de diciembre de 2014.  (Ver hallazgo Relacionado con el Control
Interno No. 01).
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1230, presenta un saldo de
Q.5,009,078.47, integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en
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Operación Q.26,725.11, 1232 Maquinaria y Equipo Q.4,599,814.56, 1233 Tierras y
Terrenos Q.125,213.00, 1234 Construcciones en proceso Q.122,500.00 y 1237
Otros Activos Fijos Q.134,825.80, los saldos de las cuentas según el
Balance General, concilian con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha.
 
Activo Intangible
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1240 presenta un saldo de Q.7,234,327.36,
integrado por la cuenta 1241.01.00 Proyectos de Inversión Social; en dicha cuenta
se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico para inversión,
que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital fijo, cuyas
amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos contables
emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo No. 6, del
presente informe.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113, presenta un saldo de Q.77,793.25, en
concepto de: Prima de Fianza (Q.60,643.25) y Retenciones Judiciales
(Q.17,150.00).
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No.2232, Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q.338,637.86, préstamos adquiridos para el
proyecto: Acueducto de Agua Fría; adquirido con el Instituto de Fomento
Municipal -INFOM-.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.128,123,679.89.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de de
diciembre de 2014 un saldo de Q.68,170,188.44.



Contraloría General de Cuentas 6 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Camotán, Departamento de Chiquimula 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
Resultado del Ejercicio
 
El Resultado del Ejercicio 2014 ascendió a la cantidad de Q.42,120,891.46.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
INGRESOS
 
Ingresos no Tributarios
 
Se encuentra integrada por la cuenta 5129 Otros Ingresos no Tributarios, en el
ejercicio fiscal 2014 registro ingresos por este concepto, la cantidad de
Q.171,356.94, provenientes de ingresos que percibe la municipalidad por cobros
de servicios varios.
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31
de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q.3,046,522.38.
 
GASTOS
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo, se integran por las cuentas: 6111 Remuneraciones, 6112
Bienes y Servicios y 6113 Depreciación y Amortización, en el ejercicio fiscal 2014,
ascendieron a la cantidad de Q.16,122,249.67.
 
Otras Pérdidas y/o Desincorporación
 
Se encuentra integrada con la cuenta 6142 Otras Pérdidas y en el ejercicio
fiscal 2014, ascendió a la cantidad de Q.29,322,363.92.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo Municipal del Concejo Municipal, en Acta
Número 104-2013, de fecha 06 de diciembre de 2013.
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Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, ascendió a la
cantidad de Q.15,604,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.16,449,360.10,
para un presupuesto vigente de Q.32,053,360.10, ejecutándose la cantidad de
Q.24,009,726.23 (74.91% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
clases de ingresos especificas siguientes: Ingresos Tributarios Q.148,728.01,
Ingresos no Tributarios Q.171,356.94, Venta de Bienes y Servicios de la
Administración Pública Q.34,407.00, Ingresos de Operación Q.157,807.30, Rentas
de la Propiedad Q.223,813.59, Transferencias Corrientes Q.3,046,522.38 y
Transferencias de Capital Q.20,227,091.01, representando las Transferencias de
Capital un 84.25% de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, ascendió a la
cantidad de Q.15,604,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.16,449,360.10,
para un presupuesto vigente de Q.32,053,360.10, ejecutándose la cantidad de
Q.24,929,434.61 (77.77% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales Q.4,102,521.14, 11
Manejo de Mejoramiento de Condiciones de Salud y Medio Ambiente
Q.2,085,620.58, 12 Manejo Administración de Obras Q.2,620,790.92, 13 Subsidio
Gestión Educativa Q.3,274,889.45, 14 Seguimiento al Desarrollo Comunitario
Q.2,337,037.88, 15 Manejo de la Gestión Ambiental Q.596,773.06, 16 Red
Vial Q.8,264,602.20, 17 Recreación Cultura y Deportes Q.1,528,956.29 y 99
Actividades No Asignadas a Programas Q.118,243.09, de los cuales los
programas: 01, 12, 13 y 16 son los más importantes con respecto a la ejecución y
representa un 73.26% de la misma.
 
La liquidación de la ejecución presupuestaria de ingreso y egresos del ejercicio
fiscal 2014, fue aprobado conforme Acuerdo Municipal, de fecha 05 de enero de
2015, mediante Acta Número 02-2015.
 
Modificaciones presupuestarias

La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.16,449,360.10 y transferencias por un valor de Q.5,014,881.93, verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registras
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable. (Ver Hallazgo
Relacionado con el Control Interno No. 2).
 



Contraloría General de Cuentas 8 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Camotán, Departamento de Chiquimula 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
La Municipalidad formuló su Plan Operativo Anual -POA- el cual contiene sus
metas físicas y financieras, así mismo se estableció que se cumplió con presentar
el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en le plazo establecido para el
efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría fue autorizado por la máxima autoridad de
la municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La municipalidad Camotán, departamento de Chiquimula, reportó que al 31 de
diciembre 2014, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Camotán, departamento de Chiquimula, reportó que durante
el ejercicio fiscal 2014, percibió donaciones de la Agencia Española Cooperación
Internacional para el Desarrollo -AECID-, a través de la Mancomunidad de
Municipios de Desarrollo Integral Copanch´ortí´, para financiar el proyecto
denominado "Gestión Integrada del Agua Potable y Saneamiento Básico", por un
valor de Q.55,303.29.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2014, tiene pactado un
préstamo bancario, con el Instituto de Fomento Municipal -INFOM-, a una tasa de
interés del 13.50%, cuya vigencia es de 250 meses, con plazo de vencimiento el
30/11/2018 y presenta un saldo de Q.338,637.86, de conformidad con el siguiente
detalle:
 
No. Convenio Entidad

Financiera
Destino Monto Pagado Saldo

No. Fecha

1 20050012001 28/11/1997 INFOM Acueducto de Agua Fría Q.925,807.21 Q.587,169.35 Q.338,637.86

    TOTAL   Q.338,637.86
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5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a entidades
u organismos, durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el sistema contable autorizado, denominado Sistema
de Contabilidad Integrada Versión Gobiernos Locales -SICOIN GL-.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 23, finalizados
anulados 1 y finalizados desiertos 3, según reporte de Guatecompras generado el
31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad registró mensualmente, en el Módulo de Seguimiento Físico y
Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-, el avance físico y
financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Cuentas bancarias no canceladas
 
Condición
En la revisión realizada al Estado de Situación Financiera (Balance General) de la
municipalidad, se estableció que en la cuenta 1112 Bancos, al 31 de diciembre de
2014, existe dentro del Sistema de Contabilidad Integrado para Gobiernos Locales
-SICOIN GL- una cuenta bancaria que no ha sido objeto de movimientos, como lo
demuestra el “Boletín de Caja Consolidado Diario por Cuenta Corriente”, dicha
cuenta se encuentra aperturada en el Banco Crédito Hipotecario Nacional de
Guatemala, registrada con el número 020130296079, a nombre de “Municipalidad
del Municipio de Camotán”, cuenta que no ha sido liquidada en dicho banco y
presenta un saldo contable de Q.6,632.17.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 6. Normas Aplicables al Sistema de Tesorería. Norma 6.14
Administración de Cuentas Bancarias. Establece: “El Ministerio de Finanzas
Públicas a través de la Tesorería Nacional y la autoridad superior de cada entidad
pública, son las responsables de emitir la normativa para una adecuada
administración de las cuentas bancarias. La Tesorería Nacional y las unidades
especializadas de cada ente público, son responsables de cumplir con las normas
y procedimientos que permitan alcanzar la eficiencia, eficacia y transparencia en el
manejo de las disponibilidades de efectivo, a través de cuentas bancarias. Como
parte de la descentralización y desconcentración del sistema de tesorería, la
Tesorería Nacional y unidades especializadas, deben aperturar cuentas bancarias
que operen como cuenta única, que provea de fondos según su destino, a las
distintas cuentas bancarias con que operan las unidades ejecutoras de las
entidades públicas.” Norma 6.15 Control de Cuentas Bancarias. Establece: “El
Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Tesorería Nacional como ente
rector del Sistema de Tesorería, debe emitir normas y crear mecanismos, que le
permitan ejercer el control sobre todas las cuentas bancarias del sector público.
Las autoridades superiores de las entidades del sector público, velarán porque las
unidades ejecutoras reporten a la unidad especializada en las fechas y forma
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establecidas en la normativa interna, las cuentas bancarias que utilizan para la
administración de la disponibilidad de efectivo. Además deben velar porque las
unidades especializadas cumplan con la normativa y los procedimientos
establecidos por la Tesorería Nacional, en lo relativo al estatus y movimiento de
las cuentas bancarias entre otros.”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, segunda
versión, 6. Módulo de Tesorería, Subnumeral 6.3.3, Cuenta Única Pagadora,
establece: “La Cuenta Única Pagadora se basa, fundamentalmente, en que la
Municipalidad y sus Empresas administran una sola cuenta monetaria aperturada
en un banco del sistema, denominada “Cuenta Única del Tesoro Municipal
(Municipio, Departamento) “, en la cual se deben ingresar todos los recursos
percibidos, sean tributarios, no tributarios, propios, con afectación específica,
además de los provenientes de préstamos y donaciones. Con esta cuenta se
deberá efectuar todos los pagos que correspondan a las obligaciones contraídas
por la Municipalidad y sus Empresas…”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, al no verificar la liquidación de
cuentas bancarias que se encuentran sin movimientos y que ya no se justifica
mantenerlas habilitadas.
 
Efecto
Se incurre en costos de tiempo y dinero, por los controles que representa tener
esta cuenta bancaria sin movimiento, que para la municipalidad ya no es
necesario mantenerla habilitada.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal a efecto realice las gestiones necesarias, para la
cancelación de esta cuenta bancaria, que no tiene movimiento alguno y que se
describen en la condición del presente hallazgo.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAFIM/017/2015/WGP, de fecha 14 de abril de 2015, el señor
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: "Nos
permitimos manifestar que, efectivamente en registros contables se encuentra la
cuenta física número 020130296079 a nombre de Municipalidad del Municipio
de Camotán, con un saldo inmovilizado de Q.6,632.17 que viene de años
anteriores, ante esta situación aclaramos que éste saldo corresponde a
descuentos efectuados por concepto de Prima de Fianza, y, que dicho saldo debe
sumarse al saldo de la cuenta 202 Prima de Fianza de las Rentas Consignadas de
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la Cuenta Única del Tesoro cuyo saldo asciende a Q.53,390.59 monto que en total
asciende a Q.60,022.76 pendiente de remesarse al Crédito Hipotecario
Nacional -CHN- en virtud de encontrarse inactiva la fianza de fidelidad.  Deseamos
agregar que en aras de solucionar el problema de la cuenta bancaria no cancelada
nos apersonamos ante el Banco Crédito Hipotecario Nacional, Departamento de
Fianzas, con el objeto de solucionar el problema de inactivación de la fianza de
fidelidad que por años mantiene la institución en referencia, ocasionado
obviamente por administraciones anteriores que no remesaron oportunamente los
descuentos por éste concepto.  En consecuencia se nos indicó el cumplimiento de
requisitos administrativos y legales previamente a la autorización de la activación
de la fianza de fidelidad, dentro de los que se incluye el traslado de los fondos por
concepto de fianza de fidelidad.  Cumplidos todos los requisitos se ingresó la
solicitud al Departamento de Fianzas del Crédito Hipotecario Nacional -CHN- para
revisión, análisis y pronunciamiento correspondiente, institución que a la presente
fecha aún no ha emitido la respuesta respectiva; por estas circunstancias no es
posible efectuar de momento las acciones contables correctivas (cancelación y/o
liquidar la cuenta física), ante esta situación consideramos improcedente el
presente hallazgo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que los comentarios vertidos por los
responsables, confirman que esta cuenta bancaria se encuentra registrada en el
sistema contable autorizado, así como las pruebas aportadas no son suficientes y
competentes.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL WILSON (S.O.N.) GARCIA PEREZ 1,750.00
Total Q. 1,750.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencias en la programación y ejecución presupuestaria
 
Condición
En la revisión de la ejecución presupuestaria municipal, se estableció que en el
presupuesto municipal ejecutado, correspondiente al período del 01 de enero al 31
de diciembre de 2014, por un monto de Q.24,929,434.61, se realizaron 21
transferencias presupuestarias, que ascienden a la cantidad de Q.5,014,881.93,
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equivalente al 20.12% del total del presupuesto ejecutado, lo que refleja una
deficiente programación y ejecución presupuestaria.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma
4.19 Modificaciones Presupuestarias, establece: “La máxima autoridad de cada
ente público, debe dictar políticas y procedimientos que permitan realizar
modificaciones a los presupuestos de una manera objetiva, oportuna, legal y
eficiente. La unidad especializada debe velar porque los procedimientos para
realizar las modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso
de solicitud, análisis, autorización y cumplimiento legal, dejando evidencia escrita
del mismo y a la vez que en este proceso tengan participación directa todos los
niveles que intervienen en la ejecución presupuestaria. Bajo el criterio de haber
realizado una buena formulación presupuestaria, las modificaciones que surjan
solo deben corresponder a casos no previstos en el presupuesto aprobado."
 
Causa
Deficiente formulación del presupuesto no apegada a la ejecución real del mismo,
durante el ejercicio correspondiente.
 
Efecto
El excesivo cambio en el presupuesto puede ocasionar, un deficiente control en la
gestión presupuestaria, poniendo en riesgo los objetivos establecidos en el Plan
Operativo Anual.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de que el proceso de formulación del
presupuesto, sea objetivo y se tomen en cuenta las necesidades reales de la
población del municipio, de tal forma que las transferencias a realizar, sean solo
por casos no previstos.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. DAFIM/017/2015/WGP, de fecha 14 de abril de 2015, los señores:
Alcalde Municipal y Director de Administración Financiera Integrada Municipal,
manifestaron: "El Alcalde Municipal y Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, manifestamos que las transferencias presupuestarias
efectuadas al Presupuesto de Egresos de la Municipalidad de Camotán,
Chiquimula, durante el ejercicio fiscal 2014, se ejecutaron basados en
cumplimiento de los lineamientos que indica el Decreto Número 101-97, Ley
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Orgánica del Presupuesto; Decreto Número 12-2002, Código Municipal y sus
reformas; Normas Generales de Control Interno Gubernamental; Manual de
Administración Financiera Municipal -MAFIM- Segunda Versión, principalmente en
el cumplimiento de los procesos de solicitud, análisis, autorización y cumplimiento
legal, en virtud que las modificaciones, disminuciones, y ampliaciones
presupuestarias son conocidas y autorizadas por el Concejo Municipal.  Asimismo,
toda modificación que se propone y ejecuta al Presupuesto de Egresos se
interelaciona con el Plan Operativo Anual -POA-, en función de que ambos
documentos concilien con los objetivos propuestos, así como alcanzar las metas y
objetivos regionales e institucionales, por lo tanto, consideramos que el las
transferencias presupuestarias, se aplicaron los principios de objetividad,
oportunidad, eficiencia y legalidad."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido a que los comentarios y la respuesta presentada
por los responsables no justifica el hecho de haberse dado una mala planificación
presupuestaria, no apegada las necesidades de la entidad y del municipio, lo cual
no permitió alcanzar los objetivos cualitativa y cuantitativamente establecidos en el
plan operativo anual.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL BYRON GEOVANI GONZALEZ (S.O.A) 6,250.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL WILSON (S.O.N.) GARCIA PEREZ 1,750.00
Total Q. 8,000.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por parte de las
personas responsables, estableciéndose que se dio cumplimiento y se
implementaron las mismas.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 BYRON GEOVANI GONZALEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 HENRY ARMANDO PEREZ VASQUEZ SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 DELFIDIO JAVIER GUERRA GUERRA SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 GUSTAVO LOPEZ MANCHAME CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
5 VICTOR AVILA CARRANZA CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
6 JULIAN GARCIA CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
7 ELDA AMPARO MORATAYA CARRERA DE

BRACAMONTE
CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014

8 JOSE DONALDO DIAZ CARRERA CONCEJAL V 01/01/2014 - 31/12/2014
9 FELIX RICARDO MATEO MARTINEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
10 WILSON GARCIA PEREZ DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA

INTEGRADA MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

11 JULIO CESAR GALICIA PORTILLO DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. PAULO EDMUNDO MENDEZ SOTO

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDGAR EDMUNDO PEREZ MONROY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser un municipio innovador con oportunidades de desarrollo sostenible, a través
de la prestación de servicios básicos, aplicando los principios de equidad de
género, modelo de gestión transparente y participativa, haciendo uso correcto de
los recursos.
 
Misión (Anexo 2)
Somos un grupo promotor del desarrollo social, económico, político y
cultural, comprometido con promover, gestionar, ejecutar planes, programas y
propuestas de desarrollo sostenible que satisfaga las necesidades priorizadas de
los habitantes del municipio de Camotán.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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